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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DALJAL 
S.A. CONSTRUCTORES 

4 DE COMPAÑÍAS 

La compañía DALJAL S.A. CONSTRUCTORES 
se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 

Metropolitana de Quito, el 13 de Diciembre 
de 2012, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.14.DJC.Q0.13.000613 de 05 de Febrero 
de 2013. 

1.-DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A).- SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN EN 
GENERAL... . 

Quito, 05 de Febrero de 2013. 

. Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en 

un periódico de mayor circulación en el do- 

micilio principal de la compañía.   
(112037) 
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EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAMBIO DE DOMICILIO EN EL 
ECUADOR, DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DE NACIO- 
NALIDAD COLOMBIANA, INTEGRAL. S.A., DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO A LA CIUDAD DE CUENCA 

1.- ANTECEDENTES.- La domiciliación de la compañía extranjera de naciona- 
lidad colombiana, INTEGRAL S.A., fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de noviembre de 2012. 

2.- OTORGAMIENTO Y APROBACION. La Protocolización que contiene los 
documentos otorgados en el extranjero, relativos al Cambio de Domicilio 

en el Ecuador de la sucursal de la compañía extranjera de nacionalidad co- 

lombiana, INTEGRAL S.A. del Distrito Metropolitano de Quito a ta ciudad 

de Cuenca, efectuada el 16 de enero de 2013 ante el Notario Trigésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.L),DJCPTE.Q.33, 0604 de 04 

de Febrero del 2013. . 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Cor 

pañías mediante Resolución No, SC.IJ.DJCPTE.0.13. 0604 de 04 de Fe- 

brero del 2013, aprobó el Cambio de Domicilio en el Ecuador de la sucursal 

de la compañía extranjera de nacionalidad colombiana, INTEGRAL S.A., del 

Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Cuenca y ordenó a publica- 

ción del extracto de la referida protocolización, por tres días consecutivos, 

para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el Carr 

bio de Domicilio en el Ecuador de la sucursal de la compañía extranjera 

de nacionalidad colombiana, INTEGRAL S.A. del Distrito Metropolitano de 

* Quito, a la ciudad de Cuenca, a fin de que quienes se creyeren con dere- 

cho a oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de 

los Jueces de lo Civil del domicilio actual de la Sucursal, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará o co- 

municará, según el caso a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días sigúientes, a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 

de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 

de la referida protocolización de la indicada compañía y al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

Para los efectos de Ley se hace conocer al público los siguientes datos: 

1.- NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Colombiana. 

2.- DOMICILIO ANTERIOR DE LA SUCURSAL: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, Provincia de Pichincha. 

3.- DOMICILIO ACTUAL DÉ LA SUCURSAL: Cuenca, Provincia del Azuay. 

4.- ACTIVIDAD AUTORIZADA: El ejercicio de la ingeniería de consulta en to- 

dos los campos. 

5.- CAPITAL ASIGNADO: US$ 2.000,00 

6.- REPRESENTANTE EN El ECUADOR: Señor Lautaro Benjamín Merchán 

3 OTORGANTE.- Compareca al otorgamiento 

    

EXTRA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAM8IO 
INMOBILIARIA NIFEL C.A., POR LA DE NIFEL 

1. ANTECEDENTES. La compañía INMOBIL| 

escritura pública otorgada ante ef Notario! 
diciembre de 1989, aprobada mediante Rel 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escní 
reforma del estatuto de la compañía INMOÍ 

otorgada el 10 de octubre de 2012, ante el N] 
ha sido aprobada por la Superintendencia) 
SCUDJC-G-13 0000509 de 28 de enero d 

abogada Caterina Costa Von Buchwald de 
Civil casada, ecuatoriana y domiciliada en est 

4.. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORM) 
Supermtendencia de Compañías, mediante 
de 28 de enero del 2013, aprobó el cal 
INMOBILIARIA NIFEL C.A., por la de NI 
publicación del extracto de la referida 
para electos de oposición de terceros señal 

Reglamento de Oposición, como acto previo 
5- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en cor 

ninación de la compañla INMOBILIARIA Wi 
quienes se creyeren con derecho a oponerse] 

ción ante uno de los Jueces de lo Civil del d 
los seis días contados desde la fecha de la últi 
pongan el particular en conocimiento de la Sy 
accionante que reciba la oposición notificard 
dentro del término de dos días siguientes, j| 

providencia recaída sobre ela. En el caso de 
en la forma antes indicada se procederá a la 
dela indicada compañía; y, al cumplimiento df 

6. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del ej 
"ARTÍCULO PRIMERO: Constituyese en esta 
denomina NIFEL C.A,, la misma que se regir 
estatutos y los Reglamentos que se expidan. $ 
ciudad de Guayaquil. provincia del Guayas...” "A 
por objeto dedicarse a prestar servicios de ag 
empresas, sociedades y/o proyectos en todoj 
financieros, informáticos, procesos contables, 
o de mercadeo y el desarrollo de proyectos....".| 

  

  Guayaquil, 28 de enero de 2013 

AB. NATALIA room 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE Ct 

Y ESPI 

Feb. 14-15-16 (112179) 
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REPÚBLICA DEL E 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DE PROC 

" EXTRACTO DENO 

A: HEREDEROS DESCONOCIDOS Y PRESU 

ÑOR ING. LEONARDO CARVAJAL HUERTA. 
SE LES HACE SASER: Que en esta judicatur 

JUICIO PROCEDIMIENTO ORAL No.- 1196-2 
ACTOR: BRAULIO VILLAO HUACON. 

DEMANDADA: Empresa CONSTRUCTORA DI 
puestas personas de los señores ING. LEONA 

NARDO CARVAJAL SANTOS e ING. JOSE C/ 
derechos y por los que representan de dicha € 

CUANTÍA: US$ 77,000.00 DOLARES.


